
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Villanueva – La Guajira 
Estado No. 017 de viernes de 29 de septiembre de 2023  

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

44874318900120170019000 Ordinario Álvaro Moisés González 
Atencio Y Otros 

Fundación Social 
Creciendo, Municipio De 
Villanueva La Guajira 

28/09/2023 Auto Avoca-Control Legalidad 

44874318900120160016900 Ordinario Eider Enrique Vanegas 
Móscate 

Vigías De Colombia Srl 
Ltda., Departamento De La 
Guajira 

28/09/2023 Auto Avoca- Ordena Notificación  

44874318900120220008600 Ordinario Hernando Cesar 
Redondo Ochoa 

Elbert José Salas 
Brochero 

28/09/2023 Auto Admite  

44874318900120180012600 Ordinario José María Bolaño 
Cuello 

Clínica Someda SAS 28/09/2023 Auto Fija Fecha 

44874318900120150010100 Ordinario Liseth Paola Rosado 
Rosado 

Municipio De Villanueva La 
Guajira 

28/09/2023 Auto Avoca-Resuelve Recurso 

 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ANDREA LUCIA OVALLE GUERRA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2a58cc5a-1af5-4709-a7d5-cb8f52b754c0 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/150622433/157596408/AutoAvocaControlLegalidad2017-190.pdf/3d34723b-f1fe-4dce-9571-3f590495b09f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/150622433/157596408/AutoAvocaYOrdenaNotificacion+2016-169.pdf/a464a3c7-9cc9-4dc2-99ce-882c620a3863
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/150622433/157596408/AutoAdmiteUnicaInstancia2022-086.pdf/cb1122db-f02f-4d38-93c1-f076d9ef47a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/150622433/157596408/AutoFijaFechaAudiencia2018-126.pdf/0ecdef30-7b04-4f43-8efa-bd788f41f8eb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/150622433/157596408/AutoAvocaConocimientoYResuelveRecurso2015-101.pdf/7c20078b-0f3c-4738-8002-5723c22949cb


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Villanueva – La Guajira 
Estado No. 017 de viernes de 29 de septiembre de 2023  

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

44650310500120230005300 Ordinario Ricardo Andrés 
Maldonado Henríquez 

Cqk Construcciones SAS, 
Proyecto Y Construcciones 
De La Costa S.A.S, U. T. 
Sierra Negra, M Y C 
Construcciones SA 

28/09/2023 Acepta Reforma Demanda- 
Ordena Notificación  

 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ANDREA LUCIA OVALLE GUERRA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2a58cc5a-1af5-4709-a7d5-cb8f52b754c0 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/150622433/157596408/AutoResuleveReformaDemanda2023-053.pdf/4a1ca600-2d64-4334-a767-3cf9133cd7c8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/150622433/157596408/AutoResuleveReformaDemanda2023-053.pdf/4a1ca600-2d64-4334-a767-3cf9133cd7c8

